
 
Colegio San Carlos de Quilicura    
Historia, Geografía y Ciencias Sociales./ Curso 8vo básico 
DEPARTAMENTO HISTORIA, GEOGRAFÍA Y CIENCIAS SOCIALES. 
	

	

	

	
 
 
 
 
CONTENIDO: ¿Cuándo nacen los Estados modernos? 
 
Los estados modernos fue una de las tantas transformaciones que dieron origen al mundo 
moderno, junto con los cambios artísticos e intelectuales, se consideran también el surgimiento y 
la consolidación de nuevas formas de organización política, el desarrollo de ideas y prácticas 
económicas y la ruptura de la unidad religiosa. Estos cambios se produjeron en Europa entre los 
siglos XIV y XVI, dentro del contexto de Renacimiento. 
 
El fin de la Edad Media fue un período de profundos cambios para la historia europea. Hasta ese 
momento, los fuertes localismos representados por los señores feudales impedían la 
consolidación de los estados en la mayor parte del continente. 
 
A mediados del siglo XV, comenzaron a desarrollarse monarquías centralizadas en algunos 
países europeos; es decir, estados que alcanzaron su unidad política en torno de la figura de un 
rey. Estas monarquías protegieron los intereses de los nobles urbanos y de los burgueses 
acomodados (clase social que nace en la edad media con el resurgimiento del comercio en la 
baja edad media), pero no beneficiaron a las clases más pobres. 
 
En ciertos casos, a estos reyes se les opusieron algunos sectores de la nobleza feudal, que no 
querían perder sus privilegios (los cuales ya habían disminuido con su participación en las 
cruzadas donde perdieron poder, trabajadores y dinero). Sin embargo, los monarcas lograron 
afirmar su autoridad frente a los localismos y consolidar lo que llamamos estado moderno, es 
decir un territorio delimitado y unificado, un poder centrado en el rey y una autoridad 
basada en la obediencia de todos los grupos sociales al monarca. 
 
Para lograr esta centralización del poder, los reyes se valieron de cuatro elementos 
fundamentales: 
 
1.- El derecho romano, que les brindó las normas jurídicas para una nueva organización del 
estado (recobrando el legado cultural clásico).  

En	esta	guía	usted		tuvo	un	desempeño:	

		Bueno		
	
	Excelente	

	
	Excepcional		

	
		

GUÍA DE  REFUERZO N°25/ Unidad 1 
Contenido: Los estados modernos. 

OA3: Caracterizar el Estado moderno considerando sus principales rasgos, como la concentración del 
poder en la figura del rey, el desarrollo de la burocracia y de un sistema fiscal centralizado, la expansión 
del territorio, la creación de ejércitos profesionales y el monopolio del comercio internacional, y contrastar 
con la fragmentación del poder que caracterizó a la Edad Media. 

Tiempo de realización: 45 minutos. 

	
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

	



2.- Una burocracia al servicio del monarca, formada por un conjunto de funcionarios (secretarios, 
embajadores), de origen noble o burgués. 
 
3.- Un ejército permanente, compuesto por soldados a los que se pagaba por su tarea, llamados 
mercenarios. 
 
4.- Impuestos obligatorios, pagados, sobre todo, por los campesinos y los habitantes de las 
ciudades, que permitieron solventar la burocracia y las guerras. 
 
Si bien este estado moderno se consolidó en algunos países de Europa occidental (la Francia de 
Luis XI, la Inglaterra de Enrique VIII), otras regiones, como las actuales Alemania e Italia, no 
lograron esta unidad nacional.  
 
En España se produjo la unidad política del reino con el matrimonio de la reina Isabel de Castilla 
y el rey Fernando de Aragón -los Reyes Católicos-. En 1492, los Reyes Católicos expulsaron a 
los moros de su último reducto en Granada y en 1512, con la anexión de Navarra, completaron la 
unificación. En 1492, la acción de los reyes posibilitó también el descubrimiento de América. 
España ingresó al siglo XVI con un reino unido y expandiéndose en el océano Atlántico. Fue el 
siglo de su mayor esplendor y de su predominio en Europa. 
	
CONTENIDO: El antiguo régimen de Francia. 
 
Francia en la Edad Moderna es un periodo de la Historia de Francia que comprende desde 
mediados del siglo XV hasta el comienzo de la Revolución a finales del siglo XVIII. En este 
periodo, Francia se organizó en torno a una monarquía absoluta.  
 
E reino de Francia progresivamente se configura realmente gracias 
a la centralización del poder real y al control por parte de éste de la 
nobleza y la Iglesia, pero comienza con graves problemas para el 
reino de Francia: acosado y rodeado por España y sometido a las 
tensiones internas de las Guerras de religión. 
 
Durante los siglos XVII y XVIII, Francia va superando sus 
problemas religiosos, gracias a masacres, conflictos y una guerra 
civil. Los reyes aprovecharán el conflicto religioso para tomar el 
control del país y mediante la centralización de la nobleza en la 
corte de Versalles, dirigir el potencial económico, humano, 
comercial y militar hacia el exterior. 
 
 
La corona francesa será el centro del poder durante la segunda mitad del XVII y durante el XVIII. 
Los problemas del Antiguo Régimen comenzarán al final del siglo XVIII, cuando los problemas 
económicos y las bancarrotas comienzan a amenazar a la monarquía francesa, como antes 
había ocurrido en el XVII con la corona española. En ese contexto la burguesía naciente e 
ilustrada se apoyará en el pensamiento ilustrado con sus principios de separación de poderes, 
igualdad ante la ley y soberanía popular estallando la Revolución francesa. 



CONTENIDO: Los reyes católicos de España. 
 

En el año 1468 subió al trono de 
Castilla la reina Isabel que, al 
año siguiente, se casó con el 
príncipe Fernando, hijo y 
heredero del reino de Aragón. 
Conformando a “Los Reyes 
Católicos”. Con su matrimonio 
se produjo la unidad de la mayor 
parte de la península ibérica. 
Sin embargo, por el momento 
sólo se produjo una unión 
personal ya que Castilla y 
Aragón conservaron cada uno 
sus propias leyes e 
instituciones.  

 

Los Reyes Católicos lograron dominar a la nobleza rebelde y obtuvieron el apoyo de las 
ciudades, unidas en la Santa Hermandad, cuyas milicias se encargaron de mantener la paz y el 
orden. Con el fin de robustecer la unidad religiosa, los Reyes Católicos establecieron en 
todos sus reinos la Inquisición o Santo Oficio y decretaron la expulsión de los judíos y 
mudéjares que se negaron a bautizarse y tomar la fe cristiana. El fortalecimiento del poder 
interno permitió a los Reyes Católicos realizar una vigorosa política externa. Luego los Reyes 
Católicos extendieron su dominio aún más allá de la península. Esta expansión se desarrolló en 
una triple dirección: hacia Sicilia e Italia, hacia el norte de África y, a través del Atlántico, hacia 
las tierras americanas descubiertas por Colón. 

 

 

Para comprender de mejor manera el nacimiento de los estados modernos te invito a 
ingresar al siguiente link: https://www.youtube.com/watch?v=hYajgwcWb1k 

 
 
Ahora para aplicar los conocimientos entregados en esta guía te invito a que leas la 
página 22 y 23 y realices las actividades de la página 23 de tu texto de estudiante. 
Recuerda que esta actividad la puedes realizar de manera individual o conjunto a tu 
familia y si tienes alguna consulta ¡no dudes escribirme al correo! 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTENIDO: Clases a través de la plataforma de Meet. 
 
Estimado estudiante, de manera extraordinaria ¡te invito a nuestra clase online de Historia!: Esta 
instancia tiene por finalidad responder cualquier duda que tengas con respecto a la materia de las guías 
que has estado realizando. Esta reunión será a través de la plataforma MEET poder responder las dudas, 
así que te pido que ingreses a la hora señalada y que tengas anotadas tus dudas y comentarios para que 
podamos aprovechar al máximo esta instancia. ¡Recuerda que debes ingresar a través del link que 
encontrarás en tu calendario de tu correo institucional! 

¿Cómo ingresar?  

1.- Ingresa a tu correo institucional y, en el rincón superior 
derecho, presiona el ícono de los 9 puntos:  

 

 

 

2.- Se abrirá un menú, en él, debes presionar “Calendario”:  

 

 

 

 

 



3.- Dentro de tu calendario, busca la clase que debes 
ingresar (foto de referencia):  

 

 

 

 

 

4.- Ingresa a la clase correspondiente según tu profesora y horario para tu curso: 

Profesora Elizabeth Álvarez: 

8vo básico A: jueves 15 de octubre a las 15:00 PM. 

Profesora María Trinidad Valdebenito: 

8vo básico B: jueves 15 de octubre a las 15:00 PM. 

8vo básico C: jueves 15 de octubre a las 16:00 AM. 

 


